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2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 210/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 210/20, referida a: DISPONER se pospongan extraordinariamente para el
día lunes 13 de abril del corriente año las mesas extraordinarias de las asignaturas
pertenecientes a todas las Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a fin de
que las asignaturas puedan adecuar los procesos de evaluación a entornos virtuales y
en un todo de acuerdo a las disposiciones que dicte la Universidad Nacional de Córdoba
que prevean los mecanismos administrativos para posibilitar las acreditaciones de las
evaluaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 210/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: DISPONER se pospongan extraordinariamente para el día lunes 13
de abril del corriente año las mesas extraordinarias de las asignaturas
pertenecientes a todas las Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a fin de
que las asignaturas puedan adecuar los procesos de evaluación a entornos virtuales y
en un todo de acuerdo a las disposiciones que dicte la Universidad Nacional de Córdoba
que prevean los mecanismos administrativos para posibilitar las acreditaciones de las
evaluaciones, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Mesas Extraordinarias


 
VISTO:


La emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DNU-2020-260-APNPTE,
la RR-2020-334 que adhiere la Res-2020-82 APNME del Ministerio de Educación de la
Nación en relación a la situación epidemiológica del coronavirus (COVID-19),


Las disposiciones por las cuales se aprobaron los Reglamentos de Enseñanza de las
diferentes carreras la RHCD 660/16 (Ingeniería Agronómica), la RHCD 683/16
(Ingeniería Zootecnista), RHCD 825/18 (Licenciatura en Agroalimentos y de Tecnicatura
Universitaria en Agroalimentos) y la RHCD 121/20 (Tecnicatura Universitaria en
Jardinería y Floricultura); y


CONSIDERANDO:


Que se prevé en los Reglamentos de Enseñanza de las Carreras de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias, que en caso que los estudiantes hubieren terminado de cursar
y adeuden la acreditación de sólo 4 (cuatro) espacios curriculares, excluyendo
Formación Integral y Prácticas Profesionales Optativas, en las Carreras de Ingeniería
Agronómica e Ingeniería Zootecnista y sólo 4 (cuatro) espacios curriculares, excluyendo
las Práctica Final y/o el Trabajo Final de Grado, en la Carrera de Licenciatura en
Agroalimentos; y los estudiantes que hubieren terminado de cursar y adeuden la
acreditación de hasta 3 (tres) espacios curriculares la Tecnicatura Universitaria en
Jardinería y Floricultura; podrán solicitar a Secretaría de Asuntos Académicos, la
constitución de mesas extraordinarias de examen, fuera del calendario académico
aprobado para el año 2020, mediante la realización del trámite correspondiente por
parte del interesado.


Que las asignaturas están adecuando sus contenidos e instrumentos de evaluación a
los entornos virtuales con el objetivo de comenzar con el desarrollo de las actividades.  


Que se deben seleccionar las herramientas digitales más adecuadas a fin de permitir a
los estudiantes que puedan acreditar sus espacios curriculares en el marco de las
mesas extraordinarias.







Que resulta necesario adecuar el mecanismo de solicitud de mesas extraordinarias para
el estudiante no asista de manera presencial a la FCA para iniciar el trámite.


Que ya existen solicitudes presentadas y mesas aprobadas para la primera quincena
del mes de abril del corriente año.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: DISPONER se pospongan extraordinariamente para el día lunes 13 de
abril del corriente año las mesas extraordinarias de las asignaturas pertenecientes
a todas las Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a fin de que las
asignaturas puedan adecuar los procesos de evaluación a entornos virtuales y en un
todo de acuerdo a las disposiciones que dicte la Universidad Nacional de Córdoba que
prevean los mecanismos administrativos para posibilitar las acreditaciones de las
evaluaciones.


ARTICULO 2°: IMPLEMENTAR el formulario mediante el ANEXO I de la presente, para
solicitar mesas extraordinarias por mecanismos digitales, el cual deberán ser dirigidos
directamente a la Secretaría de Asuntos Académicos a fin que esta, verifique si el
estudiante cumple con las condiciones para rendir y en tal caso, coordine con los
espacios curriculares la modalidad, el día y la hora en que se tomará dicho examen.


ARTICULO 3°: SUSPENDER temporariamente la aplicación de toda disposición que se
oponga a la presente.


ARTÍCULO 4º: NOTIFÍQUESE a todos los espacios curriculares de todas las Carreras
de pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a las Secretarías de
Asuntos Académicas, Asuntos Estudiantiles, a los directores de Departamento, al
Director del Área de Enseñanza, al Centro de Estudiantes de la FCA.










 



 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 



 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA  
 



 
Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 - Ciudad Universitaria 



Tel. 0351-4334120 E-mail: fcaunc@agro.unc.edu.ar  
 



 



ANEXO I 
SOLICITUD MESA EXTRAORDINARIA 



 
         Córdoba, …de …………. de 20… 



 
Sra./Sr. Secretaria/o de Asuntos Académicos  
Facultad de Ciencias Agropecuarias  
Universidad Nacional de Córdoba 
S____________/____________D 
 
De mi mayor consideración:                            



                                            Me dirijo a usted, con el fin de solicitar Mesa 



Extraordinaria para el mes de ……………….., en el espacio curricular: 



……………………………………………………………………………………………… 



de la Carrera de ………………………………………………….cumpliendo con 



todos los requisitos establecidos en el reglamento de enseñanza respectivo a la 



Carrera. 



                                             Sin otro particular la saludo cordialmente. 



 



Nombre y apellido: 



Matrícula: 



D.N.I.: 



Tel. de contacto: 



Mail:  



 



……………………… 



Firma 
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